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DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

El Alcalde Mayor del Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla, en uso de 
sus facultades y atribuciones legales, en especial las conferidas por los artículos 2, 209, 
311 y 315 de la Constitución Política de Colombia; el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, 
modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012;  los artículos 6, 8 y 15 de la Ley 388 
de 1997, el Decreto 1077 de 2015, -Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad 
y Territorio- (modificado por los Decretos Nacionales 2218 de 2015 y 0583 de 2017), el 
Decreto Distrital 801 de 2020 y el Decreto Distrital 212 de 2014, y

CONSIDERANDO

Que son fines del Estado servir a la comunidad, promover la prosperidad general y 
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución Política de Colombia. 

Que la Ley 388 de 1997, en su artículo 3º, establece que “(...) el ordenamiento del 
territorio constituye en su conjunto una función pública”, y en su artículo 5° indica que  
“el ordenamiento del territorio Distrital y distrital comprende un conjunto de acciones 
político-administrativas y de planificación física concertadas, emprendidas por los 
distritos o municipios y áreas metropolitanas, en ejercicio de la función pública que les 
compete, dentro de los límites fijados por la Constitución y las leyes, en orden a disponer 
de instrumentos eficientes para orientar el desarrollo del territorio bajo su jurisdicción 
y regular la utilización, transformación y ocupación del espacio, de acuerdo con las 
estrategias de desarrollo socioeconómico y en armonía con el medio ambiente y las 
tradiciones históricas y culturales”.

Que el Artículo 6º de la Ley 388 de 1997, modificado por la Ley 2037 de 2020, artículo 
2º, establece que “El ordenamiento del Territorio Distrital y Distrital tiene por objeto 
complementar la planificación económica y social con la dimensión territorial, 
identificar las necesidades de espacio público, priorizando los requerimientos de los 
niños, niñas, adolescentes, mujeres, adultos mayores y personas en condición de 
discapacidad, racionalizar las intervenciones sobre el territorio y orientar su desarrollo y 
aprovechamiento sostenible, mediante: (…) 2. El diseño y adopción de los instrumentos 
y procedimientos de gestión y actuación que permitan ejecutar actuaciones urbanas 
integrales y articular las actuaciones sectoriales que afectan la estructura del territorio 
Distrital o distrital…”.

Que de conformidad con el inciso final del artículo 8 de la Ley 388 de 1997, modificado 
por el artículo 27 de la Ley 2079 de 2021, “(…) Las acciones urbanísticas deberán estar 
contenidas o autorizadas en los Planes de Ordenamiento Territorial o en los instrumentos 
que los desarrollen o complementen. En los casos en que aplique deberán sustentarse en 
estudios jurídicos, ambientales, de servicios públicos o los demás que se requieran para 
garantizar el conocimiento pleno del territorio y su viabilidad financiera, con soporte 
en la infraestructura necesaria para promover el desarrollo de ciudades ordenadas 
y planificadas, de conformidad con la reglamentación expedida por el Gobierno de 
Colombia”.

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 388 de 1997 “Los planes  
parciales son los instrumentos mediante los cuales se desarrollan y complementan 
las disposiciones de los planes de ordenamiento, para áreas determinadas del suelo 
urbano yara las áreas incluidas en el suelo de expansión urbana, además de las que 
deban desarrollarse mediante unidades de actuación urbanística, macroproyectos u 
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otras operaciones urbanas especiales, de acuerdo con las autorizaciones emanadas 
de las normas urbanísticas generales, en los términos previstos en la presente Ley (…) “. 

Que el artículo 38 de la Ley 388 de 1997 establece que “En desarrollo del principio de 
igualdad de los ciudadanos ante las normas, los planes de ordenamiento territorial y las 
normas urbanísticas que los desarrollen deberán establecer mecanismos que garanticen 
el reparto equitativo de las cargas y los beneficios derivados del ordenamiento urbano 
entre los respectivos afectados. Las unidades de actuación, la compensación y la 
transferencia de derechos de construcción y desarrollo, entre otros, son mecanismos 
que garantizan este propósito”.

Que el ‘principio de concordancia normativa’ del artículo 100 de la Ley 388 establece 
que “(...)1. Las normas urbanísticas que se expidan para una determinada área o zona del 
municipio deben estar en armonía con las determinaciones del plan de ordenamiento 
territorial, de acuerdo con los niveles de prevalencia señalados en la presente ley”.

Que el Decreto Único 1077 de 2015, Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y 
Territorio, compila las disposiciones relativas a la reglamentación de los planes parciales, 
en lo concerniente al procedimiento para su formulación, contenido y adopción.

Que de acuerdo con el artículo 184 del Decreto Nacional 019 de 2012, “los planes  
parciales en suelos urbanos o de expansión urbana, asignarán los usos y tratamientos del  
suelo dentro de su área de planificación, de conformidad con la clasificación general 
de usos y tratamientos previstos en el Acuerdo o Decreto que adopta el respectivo 
plan de ordenamiento territorial. (…)” sin que requieran adelantar ninguna aprobación 
adicional ante el  Concejo Municipal u otra instancia o autoridad de Planeación 
Municipal o Distrital.  

Que la norma urbanística aplicable al presente plan parcial es el Acuerdo 003 del 
2007, lo anterior teniendo en cuenta el régimen de transición previsto por el  Decreto 
0212 de 2014 “por el cual se adopta el Plan de Ordenamiento Territorial del Distrito de 
Barranquilla”. 

Que el artículo 695 del Decreto 0212 de 2024 establece que “Los planes parciales que 
cuentan con resolución de determinantes vigentes deberán decidirse conforme a las 
normas establecidas en dicha resolución y en las normas vigentes en el momento de su 
expedición, salvo que el interesado solicite de manera expresa que le sea resuelta su 
solicitud con base en las normas establecidas en el presente Plan y los instrumentos que 
lo desarrollen.” 

Que Jaime Ignacio Castro Vergara representante legal de la sociedad CASTRO Y 
TCHERASSI S.A. y Beatriz Garcés Nieto representante legal de la CONSTRUCTORA FG S.A, 
presentaron ante la Secretaría de Planeación, bajo radicado 013770 de febrero 1 de 
2012 solicitud de determinantes para la formulación del Plan Parcial Parque Industrial y 
Comercial La Fontana sobre terrenos ubicados en suelo de expansión urbana.

Que el área de donde se encuentra localizado el inmueble objeto del presente plan 
parcial corresponde a suelo de expansión urbana con vocación industrial, según lo 
dispuesto en el plano N° 1 “Clasificación del Suelo” del Acuerdo 003 del 2007- POT.

Que, dentro del trámite del Plan Parcial La Fontana, de que trata el presente decreto se 
surtieron las siguientes actuaciones:

i. Solicitud de determinantes urbanísticas y primera formulación del proyecto

Que Jaime Ignacio Castro Vergara representante legal de la sociedad CASTRO Y 
TCHERASSI S.A. y Beatriz Garcés Nieto representante legal de la CONSTRUCTORA FG S.A, 
presentaron ante la secretaría de Planeación, bajo radicado 013770 de febrero 1 de 
2012 solicitud de determinantes para la formulación del Plan Parcial Parque Industrial y 
Comercial La Fontana sobre los terrenos ubicados en suelo de expansión urbana.

Por medio de resolución N° 067 de octubre 31 del 2012, se adoptaron las determinantes 
para la formulación del Plan Parcial Parque Industrial y Comercial La Fontana.
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Mediante oficio con radicado 120030 del 30 de octubre del 2013 fue presentada la 
primera formulación del Plan Parcial Parque Industrial y Comercial la Fontana.

Una vez revisada la propuesta de formulación, se emitió concepto de viabilidad favorable 
y fue sometido a consideración de la Corporación Regional Autónoma del Atlántico 
para su concertación ambiental, mediante código 0010336 del 19 de noviembre del 
2014.

La Corporación Autónoma Regional del Atlántico CRA y la Secretaría de Planeación del 
Distrito de Barranquilla suscriben acta de concertación de los aspectos ambientales del 
Plan Parcial Parque Industrial y Comercial La Fontana, el día 04 de diciembre del 2014.

Mediante oficio EXT-QUILLA-16-145775 del 06 de diciembre del 2016, el señor JAIME 
CASTRO VERGARA, gerente general de la sociedad Castro Tcherassi, solicita suspender 
temporalmente el tramite alegando diferencias entre propietarios respecto al reparto 
de cargas y beneficios, y proceden a su reformulación.

ii. Concepto de la Oficina de Gestión del Riesgo. 

Mediante el oficio QUILLA-20-135920 de agosto 28 de 2020 la Oficina de Gestión del Riesgo 
del Distrito de Barranquilla comunicó concepto técnico resultante del acompañamiento 
y la revisión del estudio de riesgo del Plan Parcial La Fontana en el cual se establecieron 
conclusiones y recomendaciones.

iii. Estudio de tránsito. 

Mediante Resolución N° OGT-0011 del 7 de mayo de 2021 de la Oficina de Gestión de 
Tránsito, la Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad Vial resolvió aprobar el Estudio de 
Tránsito del Plan Parcial 

iv. Radicación y revisión de la propuesta definitiva del proyecto de plan 
parcial. 

Mediante código solicitud con código de registro EXT-QUILLA-21-130999 fue radicado 
proyecto de plan parcial Parque Industrial y Comercial La Fontana. La Oficina de 
Planeación Territorial, en uso de sus funciones y competencias, solicitó correcciones, 
aclaraciones e información adicional mediante oficio QUILLA-21-185457. 

A través de solicitud registrada con el código EXT-QUILLA-22-133546 del 19 de julio del 
2022 y el alcance radicado con el código EXT-QUILLA 22-215733, el señor JAIME CASTRO 
VERGARA en calidad de representante legal de la Sociedad Castro Tcherassi S.A. 
identificada con el NIT: 890.100.248-8 , apoderado por una parte, por ALIANZA FIDUCIARIA 
S.A quien obra como vocera del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO ZOL 
BAQ – PROYECTO LOGISTICO de los predios identificados con los folios de matrícula 
inmobiliaria N° 040-299191, 040-285991 y 040-302760, y por la otra, FRANCISCO GONZALEZ 
NULE quien obra como representante legal de la Sociedad GONZALEZ GARCÉS S EN C. 
identificada con NIT: 900.152.200-3, propietaria de los predios identificados con matrícula 
inmobiliaria 040-107852, 040-302761, 040-302762 presentó la formulación ajustada del 
plan parcial Plan Parcial Parque Industrial y Comercial la Fontana.

v. Información pública, convocatoria a propietarios y vecinos colindantes. 

Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 y el numeral 4 del artículo 
27 de la Ley 388 de 1997, la Oficina de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital 
de Planeación, durante la etapa de revisión del proyecto del plan parcial La Fontana, 
adelantó las actuaciones de información pública, citación a propietarios y vecinos 
colindantes. 

Que fueron identificados y precisados los datos correspondientes a los predios vecinos 
colindantes con el área de planificación del Plan Parcial, los cuales son:
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N° Ref. Catastral Propietario Dirección Ciudad

1 01-26-0012-0001 Banco de Bogotá S.A Calle 36 No. 7-47   
PISO 15  Bogotá

2 01-26-0012-0002 Banco de Occidente 
S.A

Carrera 13 No. 
26A-47 PISO 8 Bogotá

3 08001000300003160000 Banco de Occidente 
S.A

Carrera 13 No. 
26A-47 PISO 8 Bogotá

4 08001000300003161000 Transportes Max Páez 
S.A.

Carrera 7B No. 
8-149 Barranquilla

5 08001000300003162000
Rosalba del Socorro 
Suarez - Carlos Alber-
to Torres

Carrera 52 94-114  Barranquilla

6 08001000300003163000
Asesorías e inversiones 
Baquero Torres y CIA S 
EN C 

Carrera 50 No. 70 
– 72 oficina 13  Barranquilla

7 00-06-0000-0008-000 Wide development 
corporation S. A

Carrera 49c No. 
80-76 Barranquilla

8 00-06-0000-0200-000 Fiduciaria Bancolom-
bia SA.

Calle 76 No. 54-11 
Mezzanine 2 Word 
Trade 
Center

Barranquilla.

9 01-26-0011-000-0003-
000

Cadena Radial La Li-
bertad
 LTDA

Carrera 53 No. 55-
166 local 2 Barranquilla

10 01-26-0011-000-0004-
000  

Emisora Riomar limita-
da  

Calle 43N No. 6N 
-21 Cali

Que la convocatoria a propietarios y vecinos colindantes del Plan Parcial Parque Industrial 
y Comercial La Fontana consistió en invitarlos a revisar la información relacionadas con 
el proyecto y presentar las recomendaciones y observaciones del caso, accediendo a 
lo publicado en la página oficial de la Alcaldía de Barranquilla. 

Que se citó a los vecinos colindantes del proyecto a través de los siguientes oficios: Quilla 
23 – 281073; Quilla 23 – 281081; Quilla 23 – 281082; Quilla 23 – 281083 ; Quilla 23 –281084; 
Quilla 23 – 281085; Quilla 23 – 281087 ; Quilla 23 – 281088 y Quilla 23 – 281091.

Que se publicó en prensa, aviso de citación a propietarios y vecinos colindantes del 
plan parcial, el día 30 de noviembre del 2022, consecuencia de las publicación y avisos, 
el señor OMAR DARÍO QUIJANO REYES, identificado con la cedula de ciudadanía 
94.507.853, mediante oficios EXT-QUILLA-23-008574 de fecha 16 de enero del 2023 y EXT-
QUILLA-23-020662 de fecha 06 de febrero del 2023 realizó observaciones, las cuales se 
respondieron en la Resolución 580 de 2023 que decidió la viabilidad del presente plan 
parcial. 

vi. Factibilidad de servicios públicos.

Las empresas de servicios públicos, se pronunciaron aprobando la factibilidad de la 
prestación de servicios públicos, según comunicados que se relacionan a continuación:

Empresa de servicios públicos N.º de oficio Fecha de oficio
Triple A E.S.P Poliza 952673 16 de septiembre de 2019
AIR-e E.S.P P95102021060041 21 de julio de 2021

Gases del Caribe 22-240-117899 2 de junio del 2022

vii. Resolución de viabilidad. 

Con el fin de verificar el cumplimiento de las normas urbanísticas y pronunciarse sobre 
su viabilidad, la Secretaria de Planeación Distrital expidió la Resolución 580 de 2023 
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mediante la cual emitió el concepto favorable  de viabilidad del proyecto de Plan 
Parcial de desarrollo industrial y comercial La Fontana, acto administrativo que surtió el 
proceso de notificación correspondiente.

viii. Concertación Ambiental. 

Teniendo en cuenta que el Plan Parcial se encuentra en suelo de expansión urbana, se 
requirió concertación ambiental con la Corporación Autónoma Regional del Atlántico, 
en los términos del artículo 2.2.4.1.2.1 del Decreto 1077 de 2015. Mediante acta de 
Concertación Ambiental suscrita el 25 de agosto de 2023 entre la CRA y la Secretaria 
Distrital de Planeación del Distrito de Barranquilla se declararon concertados los aspectos 
ambientales de la formulación del Plan Parcial La Fontana y contiene los lineamientos y 
observaciones en materia de gestión ambiental aplicables, los cuales son incorporados 
en el presente decreto. 

Que considerando cumplida la totalidad de las exigencias normativas contenidas en 
la Ley 388 de 1997, el Decreto Nacional 1077 de 2015, la norma urbanística aplicable 
correspondiente al Acuerdo 007 de 2003 y demás normas  nacionales y distritales que 
reglamentan la materia, se procede a la adopción del Plan Parcial La Fontana.

Que, en mérito de lo expuesto, el Alcalde del Distrito Especial Industrial y Porturaio de 
Barranquilla,

DECRETA

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1st.  Objeto. El presente decreto tiene por objeto adoptar el Plan Parcial de 
desarrollo industrial y comercial La Fontana ubicado en suelo de expansión urbana. 

Artículo 2nd. Objetivo general del plan parcial. El Plan Parcial La Fontana, tiene como 
objetivo general desarrollar el área de planificación para potencializar económica y 
socialmente el sector. 

Artículo 3rd. Objetivos específicos del plan parcial. Los siguientes son los objetivos 
específicos: 

•	 Respetar el ecosistema y la protección y conservación de los elementos 
ambientales.

•	 Garantizar que estas áreas o espacios con potencial para la producción 
industrial y comercial, que actualmente se encuentran desocupados, se 
implementen actividades encaminadas a la adecuación y optimización de 
los suelos y los recursos naturales presentes, tendientes al mejoramiento de las 
condiciones productivas y la calidad de vida en el marco del desarrollo sostenible.

•	 Implementar un esquema financiero autosuficiente, que permita generar 
un territorio diverso, incluyente, equilibrado, viable y sostenible.

Artículo 4th. Localización y ámbito de aplicación. El plan parcial La Fontana se 
desarrolla en un área de 241.808,90 m2, de acuerdo con el plano F-01 Plano General de 
la propuesta urbana y se circunscribe a seis predios localizados en suelo de expansión 
urbana, identificados con la siguiente información: 

MATRICULA IN-
MOBILIARIA REF. CATASTRAL DIRECCIÓN PROPIETARIO

040-299191 08001 01090762 0001000 La Cordialidad Castro Tcherassi S.A
040-285991 08001 00030000 0796000 La Cordialidad Castro Tcherassi S.A
040-302760 08001 00030000 1534000 La Cordialidad Castro Tcherassi S.A
040-107852 08001 00030000 0778000 La Cordialidad González Garcés S. En C.
040-302761 08001 00030000 1535000 La Cordialidad González Garcés S. En C.
040-302762 08001 00030000 1536000 La Cordialidad González Garcés S. En C.
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Parágrafo 1. El área definitiva del polígono de planificación será la que resulte de la 
información suministrada por la Gerencia de Gestión Catastral. En caso de que el área 
del levantamiento topográfico no coincida, ésta deberá precisarse en la licencia de 
urbanización que se obtenga con base en el decreto que adopté el plan parcial.

Parágrafo 2. En caso de requerirse, el desarrollador podrá adelantar el trámite de 
actualización catastral y/o cabida y linderos ante la Gerencia de Gestión Catastral, sin 
que se requiera modificación del plan parcial.

Artículo 5th. Documentos del plan parcial. Forman parte integral del presente decreto 
los siguientes documentos, anexos y cartografía:

Planos 
D-01 Topográfico
D-02 Sistemas generales estructurantes
F01 Propuesta urbana
F02 Plano Red Vial
F03 Plano de EP y localización equipamiento
F04 Plano de redes AAA
F05 Plano de redes de servicio eléctrico
F06 Usos y aprovechamientos
F07 Asignación de cargas
F08 Unidades de actuación urbanística
F09 Etapas de desarrollo
F10 Plusvalía
DTS Documento Técnico de Soporte y sus anexos
Anexo Estudio de riesgos 
Anexo Resolución de tránsito 

Anexo 
Acta de Concertación de los asuntos ambientales suscrita el 25 de 
agosto del 2023 entre el Distrito de Barranquilla y la Corporación Au-
tónoma Regional del Atlántico.

Parágrafo. El Documento técnico de soporte y los anexos que se señalan en el 
presente artículo constituyen el soporte técnico del plan parcial, y por tanto facilitan su 
interpretación.

Artículo 6th. Proyecto urbanístico y áreas generales del plan parcial. El proyecto 
urbanístico del presente plan parcial se encuentra definido en el Plano F-01 Plano 
General de la Propuesta Urbana, el cual establece y determina las áreas de cesiones 
públicas, cargas urbanísticas y las áreas privadas resultantes del nuevo urbanismo, 
donde se concretan los beneficios del plan. Las áreas generales del plan se relacionan 
a continuación:
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Parágrafo. El cuadro de áreas del presente artículo podrá ser ajustado en las licencias 
urbanísticas que se tramiten y obtengan  para la ejecución del plan parcial como 
consecuencia de incorporaciones topográficas, catastrales y/o de la coordinación y 
aprobación de diseños técnicos definitivos de las obras, siempre y cuando se conserven 
las características de localización y geometría del espacio público; el área mínima de 
cesiones públicas no disminuya ni vaya en detrimento del cumplimiento estándar de 
espacio público y cualquier incremento en el área se incorporará al espacio público del 
proyecto. De igual manera, se deberán adelantar las acciones correspondientes para 
actualizar la información en los respectivos folios de matrícula inmobiliaria de cada uno 
de los predios objeto del presente plan parcial. Estos ajustes corresponderán a precisiones 
mínimas y, por lo tanto, no podrán superar el 5% de los valores correspondientes 
adoptados por el presente Decreto.

TITULO II

SISTEMAS ESTRUCTURANTES DEL PLAN PARCIAL

CAPÍTULO 1

SISTEMA AMBIENTAL

Artículo 7th. Sistema ambiental. De acuerdo con lo dispuesto en la Resolución 006388 
del 08 de noviembre del 2012, mediante la cual se identificaron las determinantes 
ambientales aplicables al presente plan parcial, el sistema ambiental está conformado 
por los drenajes delimitados en el PlanoD-02 Sistemas Generales Estructurantes.

El promotor deberá garantizar la conservación y protección de los drenajes identificados, 
garantizando la mínima intervención en el curso de sus cauces y en lo posible la 
conservación de las coberturas vegetales de sus rondas hídricas. 

Artículo 8th. Lineamientos de manejo ambiental. De acuerdo con lo establecido en el 
Acta de Concertación Ambiental con fecha del 25 de agosto de 2023, se establecen 
los siguientes lineamientos para el manejo ambiental en el Plan Parcial de desarrollo 
industrial y comercial La Fontana:

1. Dar estricto cumplimiento a las conclusiones y recomendaciones previstas en el 
numeral 11 del Concepto Técnico Nº 010 de fecha 4 de julio de 2023 referenciado 
en el artículo 7 del acta de concertación ambiental en el cual se presentan 
las conclusiones y recomendaciones de los estudios de suelo, hidrológicos e 
hidráulicos, de amenaza, vulnerabilidad y riesgo y la normatividad vigente sobre 
estos aspectos.

2. Para la conformación del urbanismo del proyecto se deberán realizar estudios de 
suelos particulares en cada uno de los sectores que se van a intervenir para dicha 
construcción teniendo en cuenta lo estipulado en la norma NSR 2010 y demás 
concordantes. 

3. Para garantizar el adecuado funcionamiento de las estructuras propuestas se les 
debe realizar un mantenimiento preventivo y las debidas limpiezas después de los 
eventos de lluvia. 

4. Cualquier cambio o modificación en la propuesta urbana y en los diseños de los 
canales proyectados y sus áreas de retiro, deberá ser remitido a la CRA para su 
revisión y pronunciamiento

5. Las soluciones hidráulicas que se plantearon para el manejo de las escorrentías 
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son de obligatorio cumplimiento y las mismas no podrán ser modificadas sin la 
previa autorización de la CRA y en cualquier caso deberán garantizar el flujo 
superficial de las aguas y reducir las afectaciones por escorrentías en las zonas 
circundantes. En caso de que se realice algún cambio sobre esas soluciones, este 
deberá ser remitido a la CRA para su revisión y pronunciamiento.

6. Los permisos de aprovechamiento forestal, vertimientos, concesiones, 
ocupaciones de cauce y cualquier otro que se requiera deberán tramitarse ante 
la CRA.

7. En caso de requerir alguna ocupación de cauce, esta no podrá ser inferior a 
la capacidad hidráulica del cuerpo de agua o drenaje. La CRA estudiará la 
ocupación de cauce, así como los estudios y diseños para las infraestructuras a 
implementar. 

8. Para las compensaciones que puedan generar perdida de biodiversidad se 
deberá presentar un Plan de Compensaciones ante la CRA y serán desarrolladas 
donde esta autoridad ambiental lo indique.

9. El manejo de los residuos solidos de construcción y demolición deberá tener en 
cuenta lo dispuesto en la Resolución 0472 de 2017 y su modificación mediante la 
Resolución 1257 de 2021. Se deberá remitir el programa de manejo ambiental de 
RCD a la CRA para su aprobación.

10. Para la etapa de nivelación del terreno y movimiento de tierras se deberá 
implementar medidas de reducción de los impactos ambientales derivados de 
la volatilidad del material particulado generado producto de esta actividad en 
el sector. Para el inicio de estas actividades se deberá dar informar a la CRA. 

11. La solución particular del alcantarillado, basada en un sistema de redes de 
recolección con su tratamiento de aguas residuales, deberá contar con el 
respectivo permiso de vertimiento de la CRA, cualquier cambio que representen 
los trazados de las redes del sistema de alcantarillado en la propuesta urbana 
concertada deberá ser objeto del nueva revisión ya probación por la CRA.

12. Se deberá informar por escrito a la Triple A S.A ESP, los requerimientos de caudal, 
de acuerdo con usos del suelo y tipos de actividad definidos por la Secretaría 
Distrital de Planeación, igualmente deben tener en cuenta las indicaciones 
contenidas en el reglamento técnico del sector de agua potable y saneamiento 
básico RAS (Decreto 0330 de 2017).

13. El promotor deberá presentar los diseños hidrosanitarios de todo el proyecto e 
indicar claramente las etapas del mismo, el cual será revisado y aprobado por 
Triple A S.A ESP. 

Artículo 9th. Gestión del riesgo. Dando alcance a las recomendaciones descritas en 
el concepto de riesgos para el plan parcial La Fontana, antes del inicio de la obra, 
el promotor debe presentar ante la oficina de riesgo los resultados de los ensayos de 
penetración standard y el concepto geotécnico acerca de la definición del grupo de 
clasificación de la microzonificación sísmica. 

CAPÍTULO 2

SISTEMA DE MOVILIDAD

Artículo 10th. Sistema vial. Dentro de la propuesta urbanística se establecen perfiles 
viales vehiculares y peatonales para asegurar la conectividad del plan parcial con el 
resto de la ciudad. De tal modo, el sistema vial del plan parcial se identifica en el Plano 
Red vial – Perfiles viales y está compuesto por las siguientes vías:

• Proyecto Concesión Vial Autopista del Caribe, corredor de carga Cartagena-
Barranquilla establecido por la ANI mediante Resolución 1229 de 2021

• Vía de acceso con perfil semi-arterial a partir de la cordialidad hacia el interior 
del proyecto
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• Vías que separan los globos de cesiones públicas obligatorias de espacios 
privados con perfil peatonal. 

Parágrafo 1. La nomenclatura vial será definida posteriormente por la Secretaría Distrital 
de Planeación.

Parágrafo 2. Las vías deberán sujetarse a los requerimientos técnicos establecidos por la 
Secretaría de Obras Públicas. 

Parágrafo 3. Se podrán realizar ajustes a las intersecciones establecidas en el sistema vial 
del Plan Parcial teniendo en cuenta los diseños geométricos definitivos de las mismas, 
previa aprobación de la entidad competente, sin que se requiera modificación del 
presente Decreto.

Parágrafo 4. Las condiciones técnicas de los perfiles viales podrán modificarse de 
conformidad con los estudios de ingeniería en detalle que se realicen al momento de 
solicitar las licencias y/o en la ejecución de obras.

Parágrafo 5. Los andenes deberán construirse garantizando su continuidad y deberán 
adecuarse a las normas sobre acceso y circulación de personas con limitaciones 
físicas, en especial a las normas de accesibilidad establecidas por la Ley 361 de 1997 
adicionada por la Ley 1287 de 2009 y reglamentada por el Decreto Nacional Decreto 
1077 de 2015.

Parágrafo 6. Las vías peatonales deberán cumplir con las condiciones de accesibilidad 
establecidas en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 2.2.3.4.1.1 del Decreto Nacional 
1077 de 2015 y las normas Técnicas Colombianas para el diseño y construcción de los 
elementos del espacio público vigentes.

Artículo 11th. Diseño de cruces vehiculares y peatonales. Los cruces vehiculares y 
peatonales como andenes deberán contar con un diseño de detalle que deberá 
proponer redes peatonales accesibles, que garanticen la seguridad, comodidad y 
bienestar para el desplazamiento de todas las personas, asegurando la incorporación 
de los elementos exigidos por la reglamentación vigente para garantizar la accesibilidad 
a personas en condición de discapacidad. 

Artículo 12th. Perfiles viales. Los perfiles viales representan gráficamente los anchos 
de franja de las secciones transversales de las vías que conforman el sistema vial y se 
incluyen los componentes estructurales y de amoblamiento típicos. Las secciones viales 
se encuentran descritas en el Documento Técnico de Soporte y en el Plano “F-02 Plano 
de la red vial y perfiles viales” que hacen parte integral del presente Decreto.

Artículo 13th. Obligaciones generadas del estudio de tránsito. Las obras de urbanización 
y las edificaciones que se construyan como consecuencia de la ejecución del presente 
plan parcial deberán dar estricto cumplimiento a las recomendaciones de la Resolución 
N° OGT-0011 del 7 de mayo de 2021 de la Secretaría de Tránsito y Seguridad Vial. 

En ese sentido, son obligaciones del promotor del Plan Parcial La Fontana, ejecutar bajo 
la supervisión de la Alcaldía Distrital y/o secretarías correspondientes, todos los trabajos 
requeridos en materia de infraestructura vial, señalización y semaforización para que 
las soluciones propuestas en el estudio de la referencia se implementen a cabalidad, 
dichas soluciones son:

•	 Suministro e instalación de señalización vertical y adecuación de la zona, y realizar 
la instalación de la señalización horizontal y dispositivos de piso para la regulación 
del tránsito, por una sola vez, en las vías auxiliares conforme a lo mostrado en los 
planos anexados al Estudio de Tránsito y aprobados por la secretaría de tránsito 
y seguridad vial, de acuerdo con las especificaciones y exigencias vigentes en el 
territorio nacional.

• Construcción, habilitación y operación de carriles de aceleración y desaceleración 
y vías auxiliare del proyecto, denominado “PARQUE INDUSTRIAL LA FONTANA” 
Dando estricto cumplimiento a la cantidad, distribución, demarcación 
numeración, uso propuesto, dimensiones, localización de accesos y puntos de 
control de acuerdo con los lineamientos del POT y normativa nacional aplicable 
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y presentada en los planos aprobados por la Secretaría Distrital de Tránsito y 
Seguridad Vial.

•	 Aportar el 40% del valor correspondiente de obras de infraestructura para la 
construcción de un puente peatonal en la zona del proyecto denominado 
“PARQUE INDUSTRIAL LA FONTANA”

Parágrafo. El valor en dinero, a cargo del urbanizador, correspondiente al 40% de 
obras de infraestructura para la construcción del puente peatonal mencionado será 
determinado con base en los estudios y diseños del puente aprobados por las Secretarías 
de Tránsito y Seguridad Vial y de Obras Públicas de acuerdo con sus competencias, 
igualmente tendrán que contar con la aprobación de la ANI. Dicho valor se indexará en 
el momento en que efectivamente se ejecute la obra. 

CAPÍTULO 3

SISTEMA DE SERVICIOS PÚBLICOS

Artículo 14th. Sistema de servicios públicos plan parcial. El sistema de servicios públicos 
está conformado por las siguientes redes de infraestructura:

1. Red de Acueducto y alcantarillado sanitario y pluvial

2. Red de Energía Eléctrica

3. Red de Gas Domiciliario

La definición de las redes de Servicios Públicos básicos se plantea de acuerdo con las 
redes  existentes aledañas y/o a la disposición de ampliación de redes establecidas por 
las  empresas prestadoras de servicios, teniendo n cuenta la factibilidad, y condiciones 
y especificaciones  técnicas emitidas por estas. 

Parágrafo 1. La construcción de las redes matrices de servicios públicos domiciliarios será 
de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 142 de 1994 y la Ley 388 de 1997, sus reglamentos 
o normas que adicionen, modifiquen o sustituya, así como de las normas Reglamento 
Técnico de Instalaciones eléctricas (RETIE), Reglamento Técnico de Iluminación y 
Alumbrado Público (RETILAP), y el Reglamento Técnico del Sector Agua Potable (RAS),  
en todo caso, en la viabilidad y disponibilidad inmediata de servicios públicos se 
establecerán las condiciones técnicas para conexión y suministro del servicio, las cuales 
desarrollará el urbanizador a través del diseño y construcción de las redes secundarias o 
locales que estén a su cargo. Una vez se obtenga la licencia urbanística, el urbanizador  
responsable está en la obligación de elaborar y someter a aprobación del prestador  
de servicios públicos los correspondientes diseños y proyectos técnicos con base  en los 
cuales se ejecutará la construcción de las citadas infraestructuras.

Parágrafo 2. Las estimaciones en cargas y diseños técnicos de redes de servicios públicos 
realizadas para la prestación de los servicios públicos del plan parcial deberán ajustarse 
a los requerimientos técnicos establecidos en la RAS 2000 y el Decreto 3050 del 2013.

Parágrafo 3. De conformidad con las factibilidades de servicios públicos domiciliarios 
expedidas por las respectivas empresas para el plan parcial, se deberán expedir la 
disponibilidad de servicios públicos correspondientes a las licencias individuales que 
se tramiten dentro del desarrollo por etapas del plan parcial. Es responsabilidad de 
los propietarios y/o urbanizadores extender las redes secundarias hasta los puntos de 
conexión dispuestos por las empresas de servicios públicos.

Artículo 15th. Red de acueducto La prestación del servicio público domiciliario de 
acueducto para el presente Plan Parcial se hará por parte de la empresa prestadora del 
servicio en el Distrito, siempre que el urbanizador ejecute las obras para instalar la tubería 
de alimentación mediante tubería de polietileno de alta densidad (PEAD) de 250mm 
por el proyecto desde el frente del predio hasta el punto de conexión que se encuentra 
sobre margen sur de la carretera de la Cordialidad.

El urbanizador deberá tramitar los permisos requeridos ante las entidades responsables 
de las vías para la instalación de la tubería y ante el Distrito de Barranquilla tramitar las 
servidumbres o permisos necesarios. 
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Parágrafo. El trazado de las redes de acueducto se encuentra identificado en el  plano 
F-04 Trazado de las redes Acueducto y Alcantarillado, los cuales hacen parte integral 
del presente Decreto.

Artículo 16th. Red de alcantarillado sanitario y pluvial. La prestación del servicio público 
domiciliario de alcantarillado sanitario y pluvial para el presente Plan Parcial se hará 
mediante una solución particular realizada por el urbanizador consistente en un sistema 
de redes de recolección con su tratamiento de aguas residuales y tramitar el respectivo 
permiso de vertimiento a un cuerpo receptos cercano ante la CRA. 

Parágrafo. El trazado de las redes de alcantarillado se encuentra identificado en el plano 
F-04 Trazado de las redes Acueducto y Alcantarillado, los cuales hacen parte integral 
del presente Decreto. 

Artículo 17th. Condiciones para el manejo de las aguas pluviales. De conformidad  con 
lo dispuesto en el artículo 219 del Acuerdo 003 de 2007, las alternativas de solución 
para el drenaje pluvial podrán incluir las canalizaciones hacia cauces naturales de las 
vertientes del terreno como destino final de la red pluvial o el sistema de alcantarillado 
pluvial. No obstante, se prohíbe la descarga directa superficial sobre vías vehiculares, 
peatonales, alamedas y/o cualquier otro elemento de espacio público.

Artículo 18th. Sistema de energía eléctrica. La prestación del servicio público domiciliario 
de energía eléctrica para el presente Plan Parcial será prestada por la empresa 
prestadora del servicio en el Distrito y será obligación de los promotores conectarse al 
punto indicado en el documento P95102021060041 del 21 de julio del 2021 expedida 
por AIR-E SAS E.S.P. El promotor deberá cumplir las condiciones de prestación de servicio 
establecidas en la factibilidad mencionada, que hace parte integral de los documentos 
del plan parcial.

El trazado de las redes del sistema general de energía eléctrica se encuentra identificado 
en el Plano F-05 Trazado de las redes servicio eléctrico, que hace parte integral del 
presente Decreto. 

Artículo 19th. Sistema general de gas natural. La prestación del servicio público de gas 
natural se proveerá por la empresa encargada de su suministro en el Distrito de acuerdo 
con lo estipulado en la factibilidad con radicado 22-240-117899 del 2 de junio del 2022 
expedida por Gases del Caribe SAS E.S.P, que hace parte integral de este plan parcial. 

CAPÍTULO 4

SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO

Artículo 20th. Sistema de espacio público. El sistema de espacio público del Plan Parcial 
La Fontana se identifica en el Plano F-03 Espacio Público y Localización de Equipamientos 
y corresponde con lo siguientes elementos:

•	 Cesión 2 con un área de 11.059m2
•	 Cesión 1C con un área de 1.942m2
•	 Cesión 1D con un área de 5.655m2

Artículo 21st. Entrega y dotación del espacio público. La entrega y dotación de las 
zonas del espacio público debe realizarse conforme lo establece el Decreto Nacional 
1077 de 2015 o las normas que las modifiquen, sustituyan o adicionen y conforme a la 
normatividad distrital vigente.

Artículo 22nd. Delimitación, deslinde e incorporación de áreas públicas. En los planos 
urbanísticos que hagan parte de las licencias de urbanismo, se delimitarán y deslindarán 
de manera definitiva las áreas destinadas a parques, vías vehiculares y peatonales, 
acotándose y amojonándose para cada etapa. Las áreas de cesión que se destinen 
para espacio público deberán escriturarse y entregarse al Distrito.  

El espacio público resultante del proceso de urbanización se incorporará con el solo 
procedimiento de registro de la escritura de constitución de la urbanización en la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos, en la cual se determinen las áreas públicas objeto 
de cesión y las áreas privadas, por su localización y linderos.
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Parágrafo. Para la licencia de urbanismo no será necesario el trámite de concertación 
de cesiones, ya que se entenderá cómo concertadas con la adopción del presente 
plan parcial.

CAPÍTULO 5

SISTEMA DE EQUIPAMIENTOS 

Artículo 23rd. Sistema de equipamientos. El sistema de equipamientos del Plan Parcial 
está conformado por un solo globo de 8.197m2 y se identifica en el Plano F-03 Espacio 
Público y Localización de Equipamientos el cual hace parte integral del presente 
Decreto. 

Artículo 24th. Condiciones aplicables a la cesión para equipamientos. Las normas 
urbanísticas que regulan la construcción de las áreas de cesión de equipamiento son las 
establecidas en el artículo 215 del Acuerdo 003 de 2007 y las normas que lo reglamenten.

TITULO III

NORMAS DE APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO

Artículo 25th. Normas sobre usos del suelo y edificabilidad. Para las manzanas resultantes 
del Plan Parcial La Fontana los usos permitidos, teniendo en cuenta los usos establecidos 
en el Acuerdo 003 de 2007 son el uso industrial y el uso comercial, de acuerdo con la 
zonificación de las actividades y uso del suelo especificados en el Plano “F-06 Usos y 
Aprovechamientos”, que hace parte integrante del presente decreto.  

Los usos que no se encuentren asignados en el presente decreto, están prohibidos.

Las normas de aprovechamiento en edificabilidad aplicables son las correspondientes 
al tratamiento de desarrollo, como se señala en la tabla a continuación: 
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POLIGONO 1 

USOS Y 
ACTIVIDADES 
PERMITIDAS 

PROHIBICIONES TIPO DE 
EDIFICACIÓN 

ALTURA 
MAXIMA 
EN PISOS 

Frente 
Mínim
o en 

metro
s 

Área 
mínima 
del lote 

en 
metros 

cuadrad
os (M2) 

RETIROS 
MINIMOS 

OBSERVACI
ONES LATER

AL EN 
MTS 

FOND
O EN 
MTS 

Industria 1, 2, 
3 y 4 

Vivienda 

Industria 1 

8,00 

* * 20,00 20,00 1- Para los 
usos 
diferentes a 
industria 
aplicarán las 
normas del 
corredor 
CAE 
Circunvalar 
de la Pieza 
Suroccident
al 1 

Comercio C1, 
C2, C3 y C4 Industria 2 * * 15,00 15,00 

Servicios 
Mercantiles 1, 

2 y 3. 
Industria 3 * * 10,00 10,00 

2- Uso 
institucional 
1 2 3 , 
unicamente 
en los globos 
identificados 
como areas 
de cesión 
para 
equipamient
os públicos,  
cumpliendo 
con las 
normas 
minimas y 
de acuerdo 
a los 
requerimient
os del Distrito 
de 
Barranquilla. 

Uso 
Institucional 

1,2,3 
Industria 4 * * 5,00 5,00   

Recreativo 1,  
2 y 3           

3 - 
Recreacion
al 1, 2 y 3 
unicamente 
en los globos 
identificados 
como areas 
de cesión 
para 
espacio  
público,  
cumpiendo 
con las 
normas 
minimas y 
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Artículo 26th. Normas volumétricas. Este plan parcial cumplirá con las disposiciones 
establecidas en POT respecto de normas volumétricas, especialmente lo establecido 
en los artículos 324 al 338 y 272 al 281 del Acuerdo 003 de 2007.  

Artículo 27th. Estacionamientos. Los cupos de estacionamiento exigidos para el plan 
parcial La Fontana son los exigidos para cada área de actividad que se desarrolle 
atendiendo lo estipulado por los artículos  295, 338 y 404 Acuerdo 003 del 2007.

Parágrafo.  Las dimensiones de los estacionamientos cumplirán con lo establecido en el 
artículo 338 y 404 Acuerdo 003 del 2007.

TITULO IV

GESTIÓN DEL PLAN PARCIAL

Artículo 28th. Estrategia de gestión.  El presente plan parcial se ejecutará a través de 
dos unidades de actuación urbanística (UAU) en los términos señalados por el artículo 
2.2.4.1.6.1.2 del Decreto Único 1077  de 2015. La pre delimitación de la es la señalada en 
el plano “F-08 delimitación de unidades de actuación urbanística” que hace parte de 
la cartografía del presente plan parcial.
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a los 
requerimient
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de 
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USOS Y 
ACTIVIDADES 
PERMITIDAS 

PROHIBICIONES TIPO DE 
EDIFICACIÓN 

ALTURA 
MAXIMA 
EN PISOS 

Frente 
Mínim
o en 

metro
s 

Área 
mínima 
del lote 

en 
metros 

cuadrad
os (M2) 

RETIROS 
MINIMOS 

OBSERVACI
ONES LATER

AL EN 
MTS 

FOND
O EN 
MTS 

Comercio C1, 
C2, C3  y C4 

Vivienda 

1 5,00 14,00 168,00 3,00 3,00 

1 - 
Recreacion
al 1, 2 y 3 
unicamente 
en los globos 
identificados 
como areas 
de cesión 
para 
espacio  
público,  
cumpiendo 
con las 
normas 
minimas y 
de acuerdo 
a los 
requerimient
os del Distrito 
de 
Barranquilla. 

Servicios 
Mercantiles 1, 

2 y 3 
Industria 4, 5 y 

6  

Recreativo 1 y 
2 2 8,00 18,00 216,00 3,00 4,00 
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Recreacion
al 1, 2 y 3 
unicamente 
en los globos 
identificados 
como areas 
de cesión 
para 
espacio  
público,  
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con las 
normas 
minimas y 
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Artículo 29th. Etapas de desarrollo del plan parcial. El Plan Parcial La Fontana se 
desarrollará en tres etapas señaladas en el plano F09 etapas de desarrollo.

CAPÍTULO 1

OBLIGACIONES URBANISTICAS 

Artículo 30th. Áreas objeto de reparto. De conformidad con el parágrafo 2 del artículo 
2.2.4.1.5.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015, las áreas del plan parcial objeto de 
reparto de cargas y beneficios corresponden al área total de planificación del plan 
parcial.

Artículo 31st. Cargas locales. Los elementos que conforman las cargas locales en el Plan 
Parcial La Fontana son los siguientes:

CARGAS LOCALES OBRAS DE URBANISMO

 DESCRIPCION CARGA  COSTO 

6 ADECUACIÓN SUELO  $                577.891.568 

7 RED ELECTRICA PREDIOS RESULTANTES  $                321.763.456 

8 RED HIDROSANITARIA PREDIOS RESULTANTES  $            3.092.670.273 

9 ZONAS DE CESION  $            1.305.920.000 

COSTO DIRECTO   $            5.298.245.297 

Administración 16%  $                847.719.248 

Utilidad 4%  $                211.929.812 

IVA sobre utilidad 19%  $                  40.266.664 

COSTO TOTAL DIRECTO   $            6.398.161.021 

10 SUELO PARA AREA DE CESIÓN GRATUITA             3.900.300.000,0 

11 FORMULACION PLAN PARCIAL                 300.000.000,0 

COSTO TOTAL CARGAS GENERALES   $          10.598.461.021 

Parágrafo. Valores comerciales. Los valores comerciales de las cargas locales se 
indexarán y/o actualizarán aplicando el Índice de Costos de la Construcción de Obras 
Civiles (ICOCIV) a la fecha de ejecución de las obras.

Artículo 32nd. Cargas generales. Los elementos que conforman las cargas generales en 
el Plan Parcial La Fontana son los siguientes:

CARGAS GENERALES OBRAS DE URBANISMO
 DESCRIPCION  COSTO 

1 ADECUACIÓN SUELO  $            5.716.845.440 

2 CANAL  $            1.792.905.417 

3 BOX COULVERT  $            3.027.226.917 

4 RED MATRIZ HIDROSANITARIA  $                638.612.309 

COSTO DIRECTO   $          11.175.590.083 

Administración 16%  $            1.788.094.413 

Utilidad 4%  $                447.023.603 

IVA sobre utilidad 19%  $                  84.934.485 

COSTO TOTAL DIRECTO   $          13.495.642.584 

5 SUELO PARA RONDA DE PROTECCIÓN Y SISTEMA VIAL PRINCIPAL             6.059.056.336,0 

COSTO TOTAL CARGAS GENERALES   $          19.554.698.920 

Parágrafo. Valores comerciales. Los valores comerciales de las cargas generales se 
indexarán y/o actualizarán aplicando el Índice de Costos de la Construcción de Obras 
Civiles (ICOCIV) a la fecha de ejecución de las obras.

Artículo 33rd. Aprovechamientos. Se identifican como beneficios urbanísticos, los 
potenciales aprovechamientos en forma de edificabilidad y usos que permiten las 
normas urbanísticas consignadas en el POT. Los beneficios deben ser suficientes para 
permitir el aporte de cargas urbanísticas y generar un desarrollo urbano viable y sostenible 
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económicamente. Los beneficios se determinan por la potencialidad de desarrollo 
derivada de la asignación de aprovechamientos urbanísticos, cuantificados en metros 
cuadrados de construcción que resultan del aprovechamiento, según los usos del suelo 
definidos para el área de planificación y para cada una de las unidades de actuación. 
Las zonas objeto de beneficio se observan en el plano F06 Usos y aprovechamientos.

Artículo 34th. Obligación de provisión de suelo para vivienda de interés prioritario.   El 
proyecto propuesto por el presente plan parcial, respecto de los usos industrial y 
comercial, se encuentran exentos del cumplimiento de la obligación de provisión de 
suelo para vivienda de interés prioritario de acuerdo con el artículo 2.2.2.1.5.1.3 del 
Decreto 1077 de 2015, el cual exime de esta obligación a los suelos que se destinen a 
usos industriales. 

TITULO V

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 35th. Participación, exigibilidad y cobro de la participación en plusvalía. El 
presente plan parcial genera participación de  plusvalía por un hecho: “La incorporación 
de suelo rural a suelo de expansión urbana” señalado por el artículo 74 de la Ley 388 de 
1997 y en el plano F-10 Delimitación Zonas Beneficiarias del plan parcial. 

El calculo de participación en plusvalía deberá corresponder con el aprovechamiento 
aprobado mediante el presente acto administrativo. Con el fin de determinar el valor 
a pagar al Distrito por concepto de participación en plusvalía, la Secretaría Distrital de 
Hacienda seguirá el procedimiento indicado por el Decreto Distrital 0119 de 2019 o la 
norma que lo modifique, sustituya o adicione. 

Parágrafo. De conformidad con lo establecido en el artículo 78 de la Ley 388 de 1997, 
el área que se considerará objeto de la participación en la plusvalía será, para el 
caso de cada inmueble, igual al área total del mismo destinada al nuevo uso o mejor 
aprovechamiento, descontada la superficie correspondiente a las cesiones urbanísticas 
obligatorias para el espacio público de la ciudad, y las áreas de afectaciones y cargas 
generales.

Artículo 36th. Licencias de intervención y ocupación del espacio público. De 
conformidad con el Artículo 2.2.4.1.7.1 del Decreto Único 1077 de 2015, a partir de la 
entrada en vigencia del presente decreto que adopta el plan parcial, no se requerirá 
licencia de intervención u ocupación del espacio público para ejecutar las obras que 
se encuentren previstas en el respectivo plan parcial. 

Tampoco se requerirá licencia de intervención u ocupación del espacio público 
para ejecutar las obras que permitan conectar las vías aprobadas en la licencia de 
urbanización con las demás vías o espacios públicos existentes de propiedad del Distrito. 

Artículo 37th. Ejecución del plan parcial.  De conformidad con los dispuesto en el artículo 
parágrafo 2 del artículo 27 de la ley 388 de 1997 modificado mediante el artículo 29 de 
la ley 2079 de 2021, no se requiere de esquema de implantación para la ejecución del 
presente plan parcial. 

Artículo 38th. Incorporación en la cartografía. La Secretaría Distrital de Planeación 
efectuará las anotaciones relacionadas con la adopción del presente Plan Parcial en la 
cartografía oficial.

Artículo 39th. Modificación o ajuste del plan parcial.  La modificación o ajuste del plan 
parcial, en caso de requerirse, se efectuará teniendo en cuenta únicamente las instancias 
o autoridades a cuyo cargo se encuentren los asuntos objeto del ajuste necesario para 
el desarrollo del respectivo plan. La solicitud de determinantes únicamente se podrá 
circunscribir a los aspectos sobre los cuales se solicite de manera expresa y escrita la 
modificación, y se sustentarán en la misma reglamentación con que fue aprobado el 
plan parcial, salvo que los interesados manifiesten lo contrario.

Artículo 40th. Remisión a otras normas.  Los aspectos no regulados en el presente decreto 
se regirán por las normas contenidas en el Plan de Ordenamiento Territorial, así como por 
los decretos y circulares expedidas por la Secretaría Distrital de Planeación, conforme el 
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artículo 102 de la Ley 388 de 1997 y actos administrativos expedidos en desarrollo de las 
facultades otorgadas a la Secretaría Distrital de Planeación.

Artículo 41st. Vigencia del plan parcial.  El presente decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación y tendrá una vigencia de veinte (20) años. El presente acto administrativo 
deroga las disposiciones de igual o menor jerarquía que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en el Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla, a los veintitrés (23) días 
de noviembre de 2023.

JAIME ALBERTO PUMAREJO HEINS
Alcalde Distrital de Barranquilla
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DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

DECRETO No. 0261 DE 2023
(04 de diciembre de 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL SE REGLAMENTA LA ELECCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL 
CONSEJO DISTRITAL DEL ADULTO MAYOR EN EL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y 

PORTUARIO DE BARRANQUILLA”
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RESOLUCIÓN SECRETARÍA DE CONTROL URBANO Y ESPACIO PÚBLICO

RESOLUCIÓN No. 0890 DE 2023
(12 de diciembre de 2023)

“POR LA CUAL SE ADOPTAN LAS CONDICIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO 
DE LA FERIA DEL JUGUETE-2023 A REALIZARSE EN LA CALLE 47 ENTRE 

CARRERAS 37 Y 36 PARQUE “CEMENTERIO UNIVERSAL”.
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